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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar la Resolución Decanal N° 257/20 Ad Referéndum

 
VISTO:

La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo Nº 257/20, referida a: Otorgar reconocimiento académico a mejor promedio a
los diez estudiantes de las Carreras de Grado de la Facultad de Ciencias Agropecuarias
de quinto año, re inscriptos en el ciclo lectivo vigente, cuya cohorte de inicio sea cinco
años anterior al año en curso y cuyo promedio con aplazos sea igual o superior a 8
(ocho) puntos y que, además, hayan aprobado la mitad o más de los espacios
curriculares de cuarto año. En caso de igualdad de promedio, se considerarán incluidos
los estudiantes que compartan esta condición; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Resolución Decanal N° 257/20 Ad Referéndum de este
Cuerpo, referida a: Otorgar reconocimiento académico a mejor promedio a los diez
estudiantes de las Carreras de Grado de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de
quinto año, re inscriptos en el ciclo lectivo vigente, cuya cohorte de inicio sea cinco años
anterior al año en curso y cuyo promedio con aplazos sea igual o superior a 8 (ocho)
puntos y que, además, hayan aprobado la mitad o más de los espacios curriculares de
cuarto año. En caso de igualdad de promedio, se considerarán incluidos los estudiantes
que compartan esta condición, la cual forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaria General. Cumplido,
Comuníquese. Inclúyase en el Digesto de la UNC. Archívese.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Reconocimiento académico a mejor promedio


 
VISTO:


La presentación efectuada por la Secretaría de Asuntos Académicos y el Área de
Enseñanza de la Facultad de Ciencias Agropecuarias; y


CONSIDERANDO:


Que resulta importante reconocer el mérito Académico de los estudiantes de nuestra
Casa de estudios, valorizando el compromiso para abordar la prosecución de sus
estudios de manera destacada


Que se eligen anualmente abanderados y escoltas de acuerdo a lo dispuesto por
Ordenanza 03/05 del HCS y la Resolución Decanal Ad Referendum 164/19 y que
establecen los criterios de selección en estos casos.


Que muchos estudiantes a pesar de no ser elegidos abanderados o escoltas
demuestran un destacado desempeño académico


Que es conveniente propiciar la mejora continua en el desempeño académico de
nuestros estudiantes.


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°: Otorgar reconocimiento académico a mejor promedio a los diez
estudiantes de las Carreras de Grado de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de
quinto año, re inscriptos en el ciclo lectivo vigente, cuya cohorte de inicio sea cinco años
anterior al año en curso y cuyo promedio con aplazos sea igual o superior a 8 (ocho)
puntos y que, además, hayan aprobado la mitad o más de los espacios curriculares de
cuarto año. En caso de igualdad de promedio, se considerarán incluidos los estudiantes
que compartan esta condición.







ARTÍCULO 2°: Otorgar reconocimiento académico a mejor promedio a los cinco
estudiantes de las Carreras de Grado de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de
cuarto año, re inscriptos en el ciclo lectivo vigente, cuya cohorte de incio sea cuatro
años anterior al año en curso y cuyo promedio con aplazos sea igual o superior a 9
(nueve) puntos y que, además hayan aprobado la mitad o más de los espacios
curriculares de tercer año. En caso de igualdad de promedio, se considerarán incluidos
los estudiantes que compartan esta condición.


ARTÍCULO 3°: Otorgar reconocimiento académico a mejor promedio a los cinco
estudiantes de tercer año de la Tecnicatura Universitaria en Jardinaría y Floricultura,
reinscriptos en el ciclo lectivo vigente, cuya cohorte de inicio sea dos años anterior al
año en curso y cuyo promedio con aplazos sea igual o superior a 8 (ocho) puntos y que,
además haya aprobado la mitad o mas de los espacios curriculares de segundo año. En
caso de igualdad de promedio, se considerarán incluidos los estudiantes que compartan
esta condición.


ARTÍCULO 4°: Estos reconocimientos se realizarán en el mismo momento en que se
designen abanderados y escoltas de la Facultad de Ciencias Agropecuarias.


ARTÍCULO 5°: Comuníquese al Área de Enseñanza, Sectores de Oficialía y Despacho
de Alumnos y, por su intermedio, a los interesados. Cumplido, remítase copia a las
Secretarías de Asuntos Académicos, Estudiantiles y General. Cumplido Arcivese.
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